
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 745
7 de mayo de 2Ot5

Por el cual se establece la ¡ntegrac¡ón del Com¡té de Distribuc¡ón para el año

EI Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en espectal
las conferidas en el ArtÍculo 36 de la Ley I43 de tgg4, su Re¡lamento Internoy lo aprobado en su reunión No.437 del 7 de mayo de 2015 y,

CONSIDERANDO:

1.-gue.qe acuerdo con lo previsto en el artículo segundo del Decreto 2238 de
2009: "Serán inv¡tados a las sesiones de los Comité; y Subcom¡tés del Consejo
Nac¡onal. de.Operación, el Superíntendente Delegado de Energía y Gas de la
Super¡ntendenc¡a de Serv¡cios púbticos Dom¡cil¡arlos, el Dírecto-r dó Energía del
M¡n¡ster¡o de M¡nas y Energía y el D¡rector de la IJ1ME, qu¡enes serán ¡nv¡tados
permane_ntes a las ses¡ones y podrán delegar su part¡cipac¡ón en las mtsmas.paragrato: ta part¡c¡pac¡ón en /as ses/ones de los Com¡tés y Subcom¡tés det
Consejo Nac¡onal de Operac¡ón por parte de los anteríores funcionarios, será
?n:wz p?ro s¡n voto y atend¡endo las funciones legales y reglamenenas que
se encuentran en cabeza de cada entidad,"

2. Que de acuerdo con el numeral 40 de¡ Acuerdo 738 de 2015 el Comité de
Distribución se integrará de la siguiente manera:

un representante con voz y voto designado por el Representante Legal
de cada una de las empresas m¡embros del CNO.
Un Coord¡nador Técn¡co del Comité, quien es designado por el CND, con
voz peTo stn voto.

. El número de empresas distribuidoras que determine el CNO med¡ante
Acuerdo.

3, Que con el fin de cubrir un mayor porcentaje de demanda nactonat, es
conven¡ente seguir cons¡derando otras empresas éncargadas de la distr¡buciónpara que hagan parte del Com¡té de D¡stribución, lo cual es impoftanre para
los objetivos y tareas de este Com¡té y del CNO, incluyendo las ;ct¡vidades de
distr¡buc¡ón de Ias empresas integradas verticalmente.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: E¡ Comité de Djstribución del Consejo Nacionat de
Operación para el año 2015 estará conformado de la siguiente manera:
CODENSA S.A. E.S.P., ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., EMPRESÁS I4UNICIPALES
DE CALI E.I.C,E, E,S.P,, E[4PRESAS PUBLICAS DE MEDELLÍN S,A. E,S,P.,
E¡4PRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P, E[4PRESA DE EÑERGIA DE
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BOYACÁ S.A. E.S.P., EMPRESA DE ENERGIA DEL CASANARE S.A. E.S.P. Y EIrepresentante del CENTRO NACIONAL DE DESPACHO.

Parágrafor El Director de Energía del Min¡sterio de ¡4¡nas y Energía, elSuperintendente Delegado para Eñergía y cas y el D¡rector Oe lá upu¡ o sus
oeregaoos son invitados permanentes al Comité de Distribuc¡ón con voz y stnvoto.

1^T]^r-".-r-!9 
SEGUNDOT 

_EI 
Representante Legat de cada una de tas empresas

sereccronadas para contormaT el Comité de Distribuc¡ón, deberá designarmed¡ante comunicac¡ón escrita dirig¡da al Secretario féinico áel cl,to, surepresentante pr¡nc¡pal y suplente ante el Comité, el cual tendrá voz y voto.

PARÁGRAFO. Cada uno de los miembros pr¡nc¡pales tendrá un suplenre que roreemplazaré en sus ausencias temporales o absolutas, con las mtsmas
facúltades y obligaciones del princ¡pal.

ARTICUIO CUARTO: El presente Acuerdo r¡ge a part¡r de la fecna oe suexpedición y sustituye el Acuerdo 666 de 2OI4.

ARTICULO TERCERO: La anterior
cualqu¡era de los miembros con voz
dirigida al Secretario Técn¡co del CNO
este Comité.

La Presidente,

é*
DIANA N4, JI

conformación s¡n perjuic¡o de que
y voto del CNO, prev¡a comunicación
manifieste su ¡nterés de particiDar en

El Secretario Técn¡co,

///./ o/,//
üBERro'oLARrE 

AGUTRRy
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